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En tanto que el superior mediante providencia del 18 de abril de 2023, declaró 

inadmisible la apelación presentada por el accionante contra el auto de rechazo 

de la demanda del 22 de febrero de 2023, exponiendo que “…el auto que 

rechazaba la demanda se profirió el día 22 de febrero del año en curso, pero el 

actor popular había presentado el 8 de febrero memorial peticionando su 

admisión y en su defecto manifestó que en caso de rechazo se le concediera el 

recurso de apelación.  Por manera que, actuar como lo hizo el demandante sólo 

materializó extemporaneidad por anticipación, desconociendo que los recursos, 

se itera, son actos judiciales dentro del desarrollo del proceso que tienen la 

finalidad de impedir la eficacia de decisiones que causan agravio, lo que exige, sí 

solo sí, la preexistencia de la providencia que el litigante considere, conculca su 

derecho”, por lo cual habrá de obedecer lo allí dispuesto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDECER lo dispuesto por el Superior en la providencia del 18 de 

abril de 2023, que declaró inadmisible la apelación presentada por el accionante 

contra el auto de rechazo de la demanda del 22 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el archivo de la demanda, previa anotación en el sistema 

 

NOTIFÍQUESE 

      RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

                                                       JUEZ 
JV 
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